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/ 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTOS ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
A LAS PARTES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundamento en el artículo 445 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como, en el artículo 65 deI 
. . . eglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participacion Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se hace de conocimiento a las partes y a quien le resulte de interés, 

con fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, emitió un acuerdo dentro del expediente 

• al rubro citado, el cual se anexa en copia simple. 

Lo que hago del conocimiento a las partes y a quién le resulte de interés, mediante la 

presente cédula de notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo las dieciocho horas día treinta 

de abril de dos mil veinticuatro, en vía de notificación. Conste, 
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RAZON DE NOTIFICACION POR ESTRADOS 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a treinta de abril de dos mil veinticuatró. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, emitido 

por la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, dictado en el expediente lEPCICCEIPESIíJíi32O24; 

con fundamento en lo dispuesto pór los artículos 445 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 65 del Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto Eléctoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, se da razón que siendo las dieciocho horas del día treinta de abril 

de dos mil veinticuatro, me cóñstituí en domicilio ubicado en Paseo Alejandro 

ervantes Delgado SIN, fracción A, colonia el porvenir, Chilpancingo de los 

rayo, Guerrero, con el objeto de fijar en los estrados de este instituto electoral, la 

de notificación con acuerdo anexo; lo que se hace constar y se manda agregar 

a los autos del expediente en que se actúa para los efectos legales conducentes. 

Conste. 
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